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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. En su anunciada comunicación sobre la estrategia de la Unión Europea para África, la 
Comisión desea presentar una estrategia de la UE a largo plazo para la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio en África para 2015.
La ponente apoya plenamente ese propósito. África es el continente que actualmente tiene 
más dificultades para alcanzar los ODM. Sobre todo, el África subsahariana. En África no se 
han producido avances respecto de la consecución de ningún ODM, o el progreso ha sido 
demasiado lento. El Informe sobre Desarrollo Humano 2005 del PNUD muestra un declive en 
el nivel de vida de la población de buena parte de los países del África subsahariana. Esos 
países no han tenido apenas oportunidad de lograr los ODM e incluso los motores 
económicos, como por ejemplo Sudáfrica, están perdiendo fuerza rápidamente debido a la 
pandemia del VIH/SIDA.

En consecuencia, es evidente que la comunidad internacional debe prestar una atención al 
continente africano y especialmente al África subsahariana, y que la UE debe cambiar su 
estrategia con vistas a lograr una mayor eficacia y a alcanzar los ODM. Necesitamos una 
estrategia que se centre exclusivamente en la consecución de los ODM, con mayores recursos 
y políticas innovadoras.

2. El Parlamento acoge con satisfacción la decisión del CAGRE de mayo de 2005 de 
aumentar el volumen de la ayuda oficial al desarrollo (AOD) de la UE, con vistas a alcanzar 
el 0,7 % de la RNB para 2015, con un objetivo intermedio del 0,56 % para 2010. Asimismo, 
el PE acoge con beneplácito el hecho de que el Consejo dedique colectivamente al continente 
al menos el 50 % del aumento acordado de la AOD y aumente la ayuda ofrecida al África 
subsahariana. 

3. Pero la mera aportación de fondos adicionales no conducirá al desarrollo. Los aumentos de 
presupuesto deben ir acompañados de una mayor calidad de la ayuda, la cual debería ofrecer 
la solución para acabar con las causas de la pobreza. Para ser eficaz, una estrategia para 
África debe partir de la situación real en la que se encuentran los países y hacer de la 
reducción de la pobreza a través de los ODM su objetivo central. En línea con la Comisión, el 
PE reconoce que, aunque en la última década se han logrado avances en muchos países, el 
continente todavía adolece de una inestabilidad estructural. En muchos países africanos los 
gobiernos y las administraciones débiles no pueden o no desean ofrecer servicios básicos a la 
mayoría de sus ciudadanos, incluso a los más pobres. Los Estados carecen de las funciones 
más importantes para lograr la reducción de la pobreza, como por ejemplo el control 
territorial, la protección y seguridad, la capacidad de gestionar los recursos públicos, la 
prestación de servicios básicos, así como la capacidad de proteger y prestar apoyo a los más 
desfavorecidos en su esfuerzo por ganarse el sustento. En el contexto de la economía mundial, 
la mayor parte de las economías nacionales o regionales africanas son muy frágiles y 
dependen enormemente de las influencias externas, de modo que la planificación a largo 
plazo, que constituye un requisito previo para lograr un desarrollo sostenible, resulta casi 
imposible.
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4. La Comisión señala justamente que la situación política difiere considerablemente entre los 
diferentes países y regiones africanas. Afirma que la estrategia propuesta pretende cubrir la 
totalidad de África, así como las relaciones de la UE con todo el continente. Parece que la 
estrategia de la Comisión está basada en la colaboración con países estables que, aunque no 
sean en su conjunto ejemplos de gobernanza adecuada o eficaz, deberían desempeñar una 
función primordial al estabilizar sus respectivas regiones y ofrecer un modelo de los logros 
que se pueden alcanzar en un entorno político favorable.

5. La ponente considera que esta estrategia encierra una contradicción intrínseca: 
evidentemente, la estabilidad es evidentemente pero, en ausencia de un buen gobierno, aquélla 
conduce tarde o temprano al malestar social, el estancamiento económico y, con el tiempo, a 
la inestabilidad. La estabilidad estructural, en contraposición a la estabilidad temporal, se 
basa en el buen gobierno. La estabilidad en sí misma no garantiza la justicia social y el 
crecimiento económico, ni tampoco constituye una base lo suficientemente firme como para 
desarrollar una estrategia en favor del desarrollo sostenible. La realidad africana ha 
demostrado que incluso los países que gozan de un buen gobierno y de una economía 
relativamente satisfactoria siguen siendo con frecuencia muy frágiles. Las circunstancias 
pueden variar muy rápidamente (compárese Costa de Marfil antes de 2002 y en la actualidad). 

Debe respaldarse el concepto de la colaboración con países estructuralmente estables, aunque 
resulta igualmente importante colaborar con los países frágiles, aquellos cuyos Estados han 
quebrado o que se encuentran inmersos en un conflicto o están saliendo de mismo, como es el 
caso de Burundi. Debemos evitar que dichos países entren en un círculo vicioso de pobreza y 
violencia, que desestabilicen a sus países vecinos, provoquen oleadas de refugiados, difundan 
enfermedades y se conviertan en caldos de cultivo para los terroristas. Una estrategia 
uniforme y universal, aplicable de un extremo a otro del continente y basada principalmente 
en la colaboración con los países más eficaces, como propone la Comisión, ya ha demostrado 
en el pasado su incapacidad para obtener los resultados deseados.

«Desde mediados de la década de 1990, los donantes han centrado sus esfuerzos en los países 
que contaban con gobiernos relativamente eficaces y políticas macroeconómicas estables, lo 
que ha conducido a descuidar ulteriormente a los Estados más frágiles (…). Los Estados más 
frágiles han percibido un 43 % menos de la ayuda que se les hubiera debido conceder dado el 
grado de pobreza que padecen. A menudo, la ayuda proporcionada no se ha entregado de la 
forma más adecuada. Ha resultado ser más volátil y fragmentada y su entrega se ha 
coordinado insuficientemente. Los ODM no se pueden alcanzar sin que se logren mayores 
avances en los Estados más frágiles.» (extracto del documento de orientación «Why we need 
to work more effectively in fragile states» (Por qué debemos trabajar de forma más efectiva 
en los Estados frágiles) del Ministerio Británico para el Desarrollo Internacional (DFID) de 
enero de 2005.

6. Por tanto, toda estrategia encaminada al desarrollo africano debe estar basada en el 
concepto de una colaboración dual, que tenga en cuenta las diferentes situaciones y 
necesidades señaladas. La ponente suscribe la opinión de Jeffrey Sachs:

- En el caso de los países estructuralmente estables, que cuentan un Gobierno representativo 
y transparente y con una administración relativamente competente y que utiliza los ingresos 
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generados por la actividad económica para prestar servicios básicos a la totalidad de su 
población, Sachs propone en «Ending Africa’s Poverty Trap» (Acabar con la trampa de la 
pobreza en África) que «se ofrezca un aumento considerable de la ayuda oficial al desarrollo 
para que dichos países puedan alcanzar los ODM para 2015. Dichos objetivos constituyen 
una meta intermedia útil para acabar con la trampa de la pobreza en África, pues se centran 
en aquellos sectores clave en los que las mejoras importantes de la productividad son 
necesarias y factibles». «Para ello será necesario adoptar una estrategia integral de inversión 
pública combinada con una gobernanza más adecuada.» En aquellos países «que cuentan 
con una gobernanza adecuada, los procedimientos de ayuda deben estar guiados por una 
serie de principios fundamentales. En primer lugar, las políticas deberían ir encaminadas al 
umbral de 2015 (…). En segundo lugar, los programas de inversión pública deben regirse 
por una serie de evaluaciones de necesidades realizadas en orden ascendente (…). En tercer 
lugar, la ayuda de los donantes se debe armonizar y coordinar sobre la base del apoyo 
presupuestario, especialmente en aquellos países en los que las estructuras gubernativas no 
constituyen el factor que obstaculiza el avance hacia el logro de los ODM». Este constituiría 
el modelo tradicional de asociación para la cooperación al desarrollo con países estables.

- Según Sachs, «el marco descrito anteriormente no se puede aplicar a países que no gozan de 
una estabilidad estructural y cuya gobernanza es frágil». «Principalmente debido al hecho 
de que la ayuda al desarrollo que se destina a gobiernos que no funcionan adecuadamente 
puede despilfarrarse fácilmente e incluso utilizarse para reforzar malas prácticas. La clave 
reside en entender la naturaleza de la gobernanza deficiente y adoptar medidas que tengan 
sentido en el contexto en cuestión (…). Cuando el problema son los conflictos violentos, el 
objetivo de la ayuda debe centrarse en primer lugar en el logro y el mantenimiento de la paz, 
así como en la ayuda humanitaria. Si el problema reside en un régimen despótico y 
arraigado, se desaconseja vivamente la concesión de ayudas a gran escala; el apoyo prestado 
a dichos gobiernos debe ser limitado y la ayuda se debería canalizar fundamentalmente a 
través de ONG y organismos internacionales en vez de dejarla en manos del Gobierno 
central». 

7. Por consiguiente, la estrategia de la UE para la mayoría de los países africanos debe 
centrarse, ante todo, en el logro de una estabilidad estructural. Mientras no se cumpla esta 
premisa, la estrategia para África debe girar en torno a la instauración de una asociación 
encaminada hacia el logro de la estabilidad estructural, algo que, en el caso de los países en 
cuestión, debe preceder a la clásica asociación de cooperación basada en la estabilidad. Sobre 
las autoridades de los propios países recae la importante responsabilidad de diseñar los 
programas de cooperación a través de una labor activa encaminada a lograr el entorno que 
posibilite la cooperación estructural y sostenible y en el que se puedan emplear todos los 
instrumentos para la cooperación que se encuentran a disposición. 

Por regla general, se deben evitar las inyecciones financieras en los presupuestos 
gubernamentales de los Estados frágiles, debido al elevado riesgo de «fungibilidad» existente. 
La aportación de ayuda presupuestaria tales Estados puede redundar en una mayor cantidad de 
recursos a disposición de los gobernantes empleados para continuar con sus regímenes 
militares o represivos. La facilitación inadecuada de ayuda puede desembocar en la 
continuación de los conflictos en lugar de contribuir a eliminarlos. 
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En consecuencia, la combinación de políticas que ha de aplicarse debe perseguir la reducción 
de la pobreza con arreglo a los ODM. Todos los ámbitos políticos (como la diplomacia, la 
política migratoria, la seguridad y la reforma de la seguridad, el comercio, la agricultura y la 
pesca) pueden contribuir a lograr este objetivo fundamental más rápida y eficaz. El presente 
informe no aborda exhaustivamente la función fundamental desempeñada por las políticas 
comunitarias como por ejemplo la política comercial y las políticas comunes agrícola y 
pesquera. Sin embargo, sí hace hincapié en la importancia de la coherencia de las políticas de 
la UE. Con demasiada frecuencia, las políticas de la UE son contradictorias e incluso 
contrarias a los objetivos de nuestra política de desarrollo, enunciada en el artículo 178 del 
Tratado CE. La estrategia de la Comisión para África debería abordar explícitamente esta 
cuestión.

8. La estrategia y el diálogo políticos con nuestros socios africanos deberían basarse en los 
siguientes puntos:

- El principio de «implicación» como condición esencial para la instauración de una 
relación de cooperación estratégica con los países y regiones de África. La UE debe 
desempeñar un papel de apoyo y estímulo, pero no puede sustituir a las instituciones 
africanas, las cuales deben asumir su responsabilidad sobre el terreno y adquirir 
legitimidad en su comunidad. La implicación y la asociación son perfectamente 
compatibles y se deberían conciliar en el marco de un diálogo político responsable y 
maduro. En una asociación, cada uno de los socios responde de su propia circunscripción 
(la población del país socio, en este caso el contribuyente europeo). Ambos tienen derecho 
a determinar las prioridades y modalidades de uso de los recursos financieros que donan o 
reciben. Por consiguiente, es perfectamente posible, tal como hacen muchos donantes, 
entablar un diálogo político sobre la base de una serie limitada de prioridades 
comunitarias sin infringir el principio de implicación del socio. La Unión Europea tiene el 
derecho y la obligación de definir y anunciar claramente sus prioridades en relación con la 
cooperación con África. Nuestros socios en desarrollo tienen el derecho de saber qué 
pueden esperar de nosotros y en qué momento deben dirigirse a otros donantes. En 
consecuencia, resulta difícil aceptar el argumento de la Comisión de que la 
descentralización y el traspaso de las responsabilidades en favor de las delegaciones sólo 
sirve para establecer prioridades a escala nacional.

- Las decisiones políticas no sólo se deberían basar en indicaciones macroeconómicas o 
programas geopolíticos estratégicos de los donantes, sino que se deberían adoptar, en 
primera instancia, en función de las necesidades y los requisitos necesarios para lograr la 
reducción de la pobreza, así como de la capacidad de absorción de los países destinatarios 
y de las garantías de gestión responsable que éstos puedan ofrecer.

- Debería existir una voluntad clara de prestar asistencia en todas las circunstancias. Las 
modalidades de ayuda que aportemos, sin embargo, estarán determinadas por las 
circunstancias existentes en nuestros países o regiones asociadas. La Comisión debe 
aclarar de forma proactiva las circunstancias y condiciones para el uso de cada uno de los 
instrumentos de ayuda disponibles. Asimismo, debe evaluar el uso de cada uno de dichos 
instrumentos, así como las repercusiones sobre la reducción de la pobreza en los países 
socios. Sólo mediante una evaluación (y auditoría) apropiada e independiente de nuestros 
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instrumentos y acciones seremos capaces de adaptarnos de forma flexible, adecuada y más 
efectiva a las circunstancias cambiantes reinantes en nuestros países socios.
Este enfoque difiere de la cooperación al desarrollo Todo esto no tiene nada que ver con la 
cooperación al desarrollo de «ruptura y reanudación», que constituye el corolario de la 
condicionalidad tradicional (es decir, a los países estables se les proporciona toda clase de 
instrumentos de ayuda, pero en cuanto surgen problemas de gobernanza, corrupción o de 
infracción de derechos humanos, los donantes a menudo reaccionan suspendiendo 
totalmente la ayuda) que impediría la sostenibilidad y la planificación a largo plazo.

- En todo caso, como la propia Comisión propone, los programas de ayuda para África 
deben encaminarse igualmente a la creación de un entramado gubernativo razonablemente 
eficaz, si bien debe tenerse en cuenta, al mismo tiempo, que en muchos casos dicho 
entramado no existe actualmente. El desarrollo de un Estado eficaz debe producirse de 
forma paralela al apoyo de la sociedad civil, con vistas a garantizar la sostenibilidad de la 
democratización y el proceso de desarrollo institucional. Por consiguiente, el diálogo con 
la sociedad civil, incluidas las comunidades religiosas y las iglesias de las diferentes 
confesiones, se debe reforzar, prestando una atención especial, sobre todo en África, al 
papel desempeñado por las mujeres.

- Los ámbitos prioritarios de la cooperación comunitaria en África deben determinarse en 
función de sus posibles repercusiones sobre la reducción de la pobreza. La ponente 
sugiere que se haga hincapié en el buen gobierno, la creación de capacidad, las 
infraestructuras sociales (especialmente la educación y la sanidad), el crecimiento 
económico, la paz y la estabilidad y los recursos medioambientales o naturales.

- Asimismo, la ponente subraya la necesidad de coordinación y liderazgo existente en los 
diversos ámbitos políticos, las regiones y los países, tanto entre los Estados miembros y la 
Comisión como entre los propios Estados miembros. Por otra parte, la ponente considera 
que la Comisión debería perseguir constantemente la aportación de valor añadido frente a 
los Estados miembros y otros donantes importantes. 

- Para ser eficaz, la Comisión debe organizar y administrar su maquinaria de ayuda al 
desarrollo (principalmente en manos de la DG DEV y de la Oficina de Cooperación 
EUROPAID) de forma eficiente y con arreglo a una serie delimitada de prioridades 
comunitarias.


